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CARTA DE PRESENTACIÓN 

 
 
Santiago de Cali,  
 
 
Doctor. 
HERIBERTO CABAL AGUILAR 
Alcalde 
Municipio de Riofrio. 
 
 
Asunto: Visita Fiscal Virtual. 
 
La Contralora Departamental del Valle del Cauca, en ejercicio de sus atribuciones 
Constitucionales, Legales y Reglamentarias, especialmente las conferidas por el 
Artículo 272 de la Constitución Política, modificado por el Artículo 4 del Acto 
Legislativo 4 de 2019, el Artículo 9 de la Ley 330 de 1996, ordenó visita fiscal virtual 
al ente que usted representa, para ejercer el control y seguimiento a la contratación 
efectuada como consecuencia de la declaratoria de urgencia manifiesta y/o 
calamidad pública efectuada por los sujetos de control. 
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información suministrada 
por la entidad y analizada por la Contraloría Departamental del Valle del Cauca. La 
responsabilidad de la Contraloría Departamental del Valle del cauca consiste en 
producir un informe de la Visita Fiscal Virtual que contenga el resultado sobre la 
gestión adelantada. 
 
El presente Informe contiene los resultados obtenidos en desarrollo de la visita fiscal 
virtual practicada, utilizando como herramientas las normas legales, el análisis y el 
conocimiento sobre la contratación adelantada por el sujeto de control, con el fin de 
dar un concepto en virtud de la inversión de recursos realizada con motivo de la 
emergencia sanitaria decretada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y el 
mantenimiento del orden público, atemperado a la normatividad vigente y de 
conformidad a la declaratoria de situación de calamidad, realizada a través de la 
Presidencia de la República, donde expide el Decreto 417 de 2020, “Por el cual se 
declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
Nacional.” 
 
Por tanto, la actuación administrativa se desarrolló con un énfasis especial en el 
cumplimiento de la función de control que le corresponde a la Contraloría 
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Departamental del Valle del Cauca, y a los resultados que de ella se derivan en 
procura de un mayor bienestar de la población en su área de influencia. 
 
En busca de este objetivo, se realizó un trabajo que contó con un equipo de 
interdisciplinario de profesionales, quienes, atemperándose al cumplimiento de la 
normatividad actual, realizaron las diligencias a través de medios electrónicos. 
 
La entidad debe suscribir el Plan de Mejoramiento en el Proceso denominado “Plan 
de Mejoramiento del Sistema de Rendición de Cuentas en Línea” (RCL), mismo que 
permita corregir y solucionar las deficiencias encontradas durante la visita fiscal, 
dentro de los 15 días hábiles siguientes al recibo del informe final, de acuerdo con 
Resolución 001 de 2016. 
 
Dicho plan de mejoramiento debe contener las acciones y metas que se 
implementarán por parte de la entidad, las cuales deberán responder a cada una de 
las debilidades detectadas y comunicadas por el equipo auditor, el cronograma para 
su implementación y los responsables de su desarrollo. 
 
Atentamente,  
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1. INTRODUCCION 
 
Ante la actual situación de pandemia ocasionada por el COVID-19 y en cumplimiento 
de nuestro deber misional, la Contralora Departamental del Valle del Cauca, mediante 
instalación de La Visita Fiscal Virtual, solicitó a todos los sujetos de control que 
hubiesen declarado la urgencia manifiesta en su territorio y/o entidad, dar 
cumplimiento estricto a las diferentes actuaciones que como organismo de control 
podíamos ejecutar, para lo cual ordenó el reporte de información relacionada con la 
asignación y ejecución de los recursos destinados a atender la emergencia generada 
por el COVID – 19, en especial, la información concerniente a actos de declaratoria 
de urgencia manifiesta y/o calamidad pública, así como la totalidad de la contratación 
concerniente a la ejecución de los recursos destinados a la emergencia y la fuente 
de los mismos, buscando con esto velar por que haya sido correcta su utilización y 
efectividad. 
 
Durante la visita fiscal virtual se revisó y evaluó, la información documental remitida 
por el Municipio de Riofrio, en el marco de lo contratado y ejecutado desde el inicio 
de la declaratoria de urgencia manifiesta y/o calamidad pública y hasta el día seis 
(06) de mayo de 2020, en lo referente al cumplimiento de las especificaciones 
técnicas en la ejecución de los contratos, deducciones de ley, objeto contractual, 
labores de supervisión, interventoría, seguimiento, liquidación de los contratos, 
reporte de la contratación en el SECOP y cumplimiento de normas externas e internas 
aplicables a los sujetos de control en el componente de Control de Gestión. 
 
Todo esto bajo los lineamientos y directrices establecidos por la Dirección Operativa 
de Control Fiscal, teniendo como soporte la situación generada por la emergencia 
sanitaria COVID-19, la Guía de Auditoría de la Contraloría Departamental del Valle 
del Cauca, el Sistema de Gestión de Calidad y la Resolución Reglamentaria N° 006 
del 16 de abril de 2020, por medio del cual se conformó un Grupo GRI, se aplicaron 
los procedimientos vigentes y se realizaron las pruebas sustantivas que la comisión 
encargada de ejecutar la visita fiscal virtual consideró necesarias para practicar el 
examen y fundamentar sus conceptos y opiniones. 
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2. ALCANCE DE LA VISITA 
 
La visita fiscal virtual a que se refiere el presente informe tuvo el siguiente alcance: 
 
La Dirección Operativa de Control Fiscal de la Contraloría Departamental del Valle 
del Cauca, mediante Visita Fiscal Virtual, revisó y analizó la documentación, 
mediante medios tecnológicos a la contratación realizada y ejecutada por el 
Municipio de Riofrio, en virtud de la urgencia manifiesta generada por la Declaratoria 
de Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
Nacional. 
 
En este proceso se evaluaron los contratos ejecutados amparándose en la Urgencia 
Manifiesta y los contratos realizados que guardaran relación en sus actividades con 
la pandemia producida por el COVID 19. Con el fin de ejercer un control fiscal en 
tiempo real sobre situaciones que por su misma naturaleza sean de importancia y 
materialidad y presenten riesgos en la administración, uso y disposición de los 
recursos, bienes o fondos públicos.  
 
Se evaluó el 100% de la contratación de urgencia manifiesta y toda la relacionada 
con el COVID-19. 
 
En la visita fiscal virtual no se presentaron limitaciones que afectaron el alcance de 
la visita.  
 

3. RESULTADOS DE LA VISITA FISCAL VIRTUAL 
 
A partir de la información remitida por el sujeto de control y la revisión realizada en 
el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP, del cual se descargó la 
documentación disponible: certificado de disponibilidad presupuestal, estudios 
previos y contrato entre otros documentos aportados también por el ente auditado 
para lograr un cruce de información entre lo rendido y lo aportado por el Municipio 
de Riofrio. 
 
Con esta información documental se verificó técnicamente las etapas 
precontractual, contractual y post contractual de los contratos relacionados 
anteriormente, haciendo énfasis en la ejecución del contrato, cumplimiento de 
actividades y posibles beneficios generados. 
 
De igual forma se establecieron mecanismos y uso de tecnologías (video llamadas, 
internet, telefonía celular entre otros), para corroborar en lo posible las evidencias 
aportadas por el ente auditado y que fuera soporte en nuestras indagaciones. Es 
importante aclarar que no se realizó ningún tipo de trabajo en las instalaciones 
físicas de la Entidad Auditada. 
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En desarrollo de las acciones de control y vigilancia enmarcadas para atender y 
conjurar la crisis que se presenta con ocasión de la afectación generada por el 
contagio del Coronavirus COVID-19, a través del Decreto No. 130-013-051 del 21 de 
marzo de 2020, el alcalde declaró la Urgencia Manifiesta en el Municipio de Riofrio 
Valle del Cauca. 
 
Así mismo, a través del Decreto Legislativo No. 512 del 2 de abril de 2020, por el cual 
se autoriza temporalmente a los gobernadores y alcaldes para realizar movimientos 
presupuestales, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica 
 
Según la información proporcionada por el Municipio de Riofrio Valle del Cauca y lo 
reportado en el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP, por la figura 
de urgencia manifiesta, el municipio ha ejecutado seis (6) contratos por un valor total 
de $183.286.400. 
 
Contrato No. 074 de 2020 Prestación de Servicios: 
 

Cuadro No. 01 
Fecha de 

Suscripción 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de 

finalización Objeto Valor Contratista Supervisor 

08/04/2020 08/04/2020 28/04/2020 

Contratación de prestación de 
servicios para realizar jornada de 
desinfección por aspersión de 
área comunes del municipio de 
Riofrio a cargo del benemérito 
cuerpo de bomberos voluntario 
de Salónica 

$3.000.000 

Cuerpo de 
Bomberos 
Voluntarios 

de 
SALONICA 

Alexandra 
Cardona 
Ramírez 

 
Del anterior contrato se observó el Informe de supervisión y del contratista, con sus 
respectivas evidencias que permitió verificar el cumplimiento del objeto, se observaron las 
entradas y salidas del almacén, además se especifican las marcas de los productos y la 
documentación requerida por el municipio para el proceso de contratación 
 
Contrato No. 075 de 2020 Prestación de Servicios 
 

Cuadro No. 02 
Fecha de 

Suscripción 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de 

finalización Objeto Valor Contratista Supervisor 

08/04/2020 04/08/2020 28/08/2020 

Contratación de prestación de 
servicios para realizar jornada 
de desinfección por aspersión 
de área comunes del municipio 
de Riofrio a cargo del cuerpo de 
bomberos voluntario de Riofrio. 

$3.000.000 

Cuerpo de 
Bomberos 

Voluntarios de 
RIOFRIO 

Alexandra 
Cardona 
Ramírez 
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Del anterior contrato se observó el Informe de supervisión y del contratista, con sus 
respectivas evidencias que permitió verificar el cumplimiento del objeto, se observaron las 
entradas y salidas del almacén, además se especifican las marcas de los productos y la 
documentación requerida por el municipio para el proceso de contratación. 
 
Contrato No. 076 de 2020 Suministro: 
 

Cuadro No. 03. 
Fecha de 

Suscripción 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de 

finalización Objeto Valor Contratista Supervisor 

08/04/2020 13/04/2020 20/04/2020 

El suministro de víveres, insumos 
de protección y ayudas 
humanitarias (2000 mercados), 
destinadas a garantizar la 
protección y seguridad 
alimentaria a la población en 
condiciones de vulnerabilidad a 
causa del confinamiento 
preventivo obligatorio y el 
inminente riesgo que representa 
el contagio del coronavirus covid-
19 en el municipio de la Riofrio 
valle del cauca 

$100.000.000 
Supertiendas 

Cañaveral 
S.A 

Nadia 
González 
Gaviria 

 
Del anterior contrato los artículos adquiridos se especifican las marcas de los productos, 
además se observaron las entradas y salidas del almacén, se evidenciaron los listados de 
entrega de 2.000 mercados a la comunidad, estos listados contienen: nombre, apellidos, 
número del documento de identidad, número de teléfono o celular, firma y huella dactilar, 
además de la documentación requerida por el municipio para el proceso de contratación. 
 
Se tomó una muestra al azar de personas, a las cuales se les contactó telefónicamente y 
se les indagó sobre la entrega efectiva de los mercados, el sitio en que se realizó la entrega 
y el contenido de los mismos, evidenciando que los mercados fueron entregados a las 
personas relacionadas en las planillas. 
 
Análisis del presupuesto del contrato 
 

Cuadro No. 04 
Ítem Descripción Cantidad Precio Total Precio del Mercado 

Precio Total 
1 Huevo oro a*30und rsdo amarrado 1 $10.700 $10.700 $10.900 $10.900 
2 Panela doña lupe*500g redon c/48 2 $1.920 $3.840 $1.650 $3.300 
3 Arroz doña lupe*500g p/25 4 $2.050 $8.200 $1.995 $7.980 
4 Azucar mayaguez*500g blanco 2 $1.350 $2.700 $1.645 $3.290 
5 Lenteja lupe*500g n.l p/25 1 $2.100 $2.100 $2.050 $2.050 
6 Sal natusal *500g 1 $500 $500 $775 $775 
7 Frijol lupe *500g calima p/25 1 $3.300 $3.300 $3.890 $3.890 
8 Aceite doña lupe *500ml soya c/24 1 $2.450 $2.450 $2.500 $2.500 
9 Harina de trigo farallones*500g p/25 1 $1.050 $1.050 $1.400 $1.400 

10 Atun doña lupe *170g rallado/aceite c/48 1 $2.080 $2.080 $2.800 $2.800 
11 Pasta verona *250g speguetti 1 $1.000 $1.000 $1.650 $1.650 
12 Harina super arepa *500g blanca p/24 1 $1.450 $1.450 $1.990 $1.990 
13 Galleta doña lupe *300g 3tac salada c/24 1 $1.930 $1.930 $1.038 $1.038 
14 Café doñalupe *250g 1 $3.850 $3.850 $4.590 $4.590 
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15 Arveja lupe *250g 1 $1.650 $1.650 $1.790 $1.790 
16 Blanquillo lupe*500g p/25 1 $3.200 $3.200 $2.790 $2.790 

TOTAL $50.000   $52.733 
MERCADOS 2000 $100.000.000  $105.466.000 

 
Del anterior presupuesto derivado del contrato, se realizó el comparativo de precios en el 
aplicativo de la página web “Mercado Libre”, “https://www.tiendasjumbo.co/supermercado/ 
despensa” y listado precios de referencia DANE, en estos aplicativos se pueden convalidar 
los productos; arrojando un mayor valor de $2.733, por mercado, comparado con lo 
contratado por el Municipio, además se debe tener en cuenta la variación de los precios a 
la que se han visto sometidos los productos de la canasta familiar por la demanda en la 
emergencia sanitaria (Covid-19). 
 
Contrato No. 077 de 2020 Prestación de Servicios 
 

Cuadro No. 05 
Fecha de 

Suscripción 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de 

finalización Objeto Valor Contratista Supervisor 

08/04/2020 08/04/2020 14/04/2020 

Contratación de logística 
requerida para el funcionamiento 
de los puestos de control para la 
atención a la emergencia sanitaria 
decretada por el gobierno 
nacional con ocasión a la 
pandemia covid-19 en el 
municipio de Riofrio valle del 
cauca.  

$6.374.000 Fundación 
Vida Y Futuro 

Jenny 
Andrea 

Calderón 
Ossa 

 
Del anterior contrato se observó el Informe de supervisión y del contratista, con sus 
respectivas evidencias que permitió verificar el cumplimiento del objeto, se observaron las 
entradas y salidas del almacén, además se especifican las marcas de los productos y la 
documentación requerida por el municipio para el proceso de contratación. 
 
Contrato No. 079 de 2020 Suministro 
 

Cuadro No. 06 
Fecha de 

Suscripción 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de 

finalización Objeto Valor Contratista Supervisor 

20/04/2020 20/04/2020 24/04/2020 

Suministro de insumos para 
protección asepsia y 
desinfección necesarios para el 
tratamiento y mitigación urgente 
de la pandemia covid-19 para 
empleados de la administración 
municipal, organismo de socorro 
y adultos mayores que se 
encuentra bajo protección de la 
alcaldía municipal 

$20.912.400 
Colombo 
Químicos 

S.A,S, 

Liseth 
Mesa 

Suarez 

 
Del anterior contrato se observó el Informe de supervisión y del contratista, con sus 
respectivas evidencias que permitió verificar el cumplimiento del objeto, se evidenciaron las 
entradas y salidas del almacén y entrega de los insumos, además se especifican las marcas 
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de los productos y la documentación requerida por el municipio para el proceso de 
contratación 
 
Análisis del presupuesto del contrato 
 

Cuadro No. 07 
Cantidad	 Descripción	 Valor	

Unitario	 Valor	Total	 Valor	
Unitario	 Valor	Total	

10	 Overol	Estéril	TXL	 $22.268	 $222.680	 $21.830	 $218.300	
208	 Detergente	En	Polvo	1000	GR	 $4.873	 $1.013.584	 $4.800	 $998.400	
170	 Galón	De	Límpido	Patojito	Hipoclorito	3700	ML	 $8.571	 $1.457.070	 $8.500	 $1.445.000	
50	 Guantes	Plásticos	Domestico	Surtido	 $3.193	 $159.650	 $3.690	 $184.500	
70	 Jabón	Líquido	Para	Manos	X	l000	cc		Antibaterial	 $6.134	 $429.380	 $7.100	 $497.000	
80	 Gel	Antibacterial	Manos	X500	FUL	 $17.226	 $1.378.080	 $16.900	 $1.352.000	
200	 Tapabocas	Alta	Eficiencia	N95	 $15.000	 $3.000.000	 $14.700	 $2.940.000	
120	 Tapabocas	Tipo	Tela	X	50	UND	 $50.420	 $6.050.400	 $52.000	 $6.240.000	

80	 Guantes	Para	Examen	TM:CJ/\X100,	Guante	Para	
Examen	x	100	T:	S	 $25.000	 $2.000.000	 $25.000	 $2.000.000	

26	 Balde	Plástico	12	LTRS	 $11.800	 $306.800	 $11.100	 $288.600	
5	 Chupa	Para	Baño	con	mango	 $5.800	 $29.000	 $4.900	 $24.500	
20	 Recogedor	Mango	Plástico	 $4.500	 $90.000	 $3.989	 $79.780	
50	 Bolsa	Plástica	Negra	95*110	 $7.200	 $360.000	 $6.500	 $325.000	
20	 Bolsa	Plástica	Negra		 $3.300	 $66.000	 $3.992	 $79.840	
110	 Cepillo	Lava	pisos	Con	Cabo	 $9.500	 $1.045.000	 $8.250	 $907.500	
22	 Escoba	Zulia	-	Plástica	 $5.400	 $118.800	 $5.272	 $115.984	
6	 Escobillón	Para	Inodoro		 $10.300	 $61.800	 $8.250	 $49.500	
14	 Trapeador	Gigante	 $9.900	 $138.601	 $9.583	 $134.162	

Valor	Total	 	 $17.926.844	 	 $17.880.066	

 
Del anterior presupuesto derivado del contrato, se realizó el comparativo de precios en el 
aplicativo de la página web “Mercado Libre”, en este aplicativo se tomaron los productos 
contratados; arrojando un menor valor en el mercado de $46.778, comparado con lo 
contratado por el Municipio, además se debe tener en cuenta la variación de los precios a 
la que se han visto sometidos los productos de la salud por la demanda en la emergencia 
sanitaria (Covid-19). 
 
Contrato No. 080 de 2020 Convenio Interadministrativo 
 

Cuadro No. 08 
Fecha de 

Suscripción 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de 

finalización Objeto Valor Contratista Supervisor 

22/04/2020 22/04/2020 02/05/2020 

Adquisición de equipos y/o 
elementos para la dotación de 
las áreas de aislamiento; y 
adquisición de elementos y/o 
insumos  de bioseguridad 
para la atención, prevención, 
mitigación y contención del 
covid-19 en el hospital 
Kennedy E.S.E del municipio 
de Riofrio valle del cauca 

$50.000.000 
Hospital 

Kennedy E.S.E 
de Riofrio. 

Liseth 
Mesa 

Suarez 
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Del anterior contrato se observó el Informe de supervisión y del contratista, con sus 
respectivas evidencias que permitió verificar el cumplimiento del objeto, se observaron las 
entregas de los insumos al Hospital, además se especifican las marcas de los productos y 
la documentación requerida por el municipio para el proceso de contratación 
 
Análisis del presupuesto del contrato 
 

Cuadro No. 09 
Descripción Cantidad valor/unitario Valor Total valor/unitario Valor Total 

A.A Inverter 220V blanco dual - cool. Filtro 3M - 
lonizer. Tecnología Wi-Fi refrigerante R410. 
Rápido enfriamiento. Bajos decibeles de ruido. 

2 $1.666.000 $3.332.000 $1.749.000 $3.498.000 

A.A Inverter 220V blanco dual- cool. Filtro 3M-
lonizer. Refrigerante R410. Rápido enfriamiento. 
Bajos decibeles de ruido. 

1 $1.779.000 $1.779.000 $1.799.900 $1.799.900 

Camilla de recuperación con espaldar de levante 
pintada, barandas laterales, colchoneta espuma 
forrada, ruedas 5", capacidad 150 a 200 kg 

3 $1.800.000 $5.400.000 $1.782.800 $5.348.400 

Monitor Weich Allyn, Propaq. Presión no Invasiva, 
ECG, Oximetría y Respiración 1 $4.800.000 $4.800.000 $4.799.999 $4.799.999 

Infusor para administración a presión de líquidos 
(soluciones o bolsas de sangre) con capacidad 
para bolsa de 1000 mL 

2 $363.150 $726.300 $295.000 $590.000 

Mesa de mayo para instrumental con bandeja en 
acero inoxidable, acabados cromados, 44 cm x 29 
cm, altura 90 cm a 130 cm. 

1 $340.000 $340.000 $350.000 $350.000 

Silla reclinadle eléctrica de descanso para 
colaboradores, pero no masajeadoras, en tela con 
protección aqua deán, anti manchas y anti fluidos. 

2 $1.891.600 $3.783.200 $1.800.000 $3.600.000 

Electrocardiógrafo interpretativo de 3 canales en 
pantalla a color e impresora de 3 canales. 
opcional software Smart Viewer y base rodable 

1 $3.900.000 $3.900.000 $4.012.000 $4.012.000 

Báscula profesional digital con capacidad de 200 
kg en incrementos de 50 kg 1 $380.000 $380.000 $310.000 $310.000 

Equipo de órganos de los sentidos LED 
compuesto de oftalmoscopio, otoscopio y 
estuche. Color negro. Para uso con pilas AA no 
incluidas. 

2 $760.000 $1.520.000 $925.000 $1.850.000 

Carro de paro en aluminio de cinco cajones, 
dimensiones 93 x 69 X 54 cm. Para salas de 
emergencias, UCI, partos entre otros 

1 $2.675.000 $2.675.000 $2.680.000 $2.680.000 

Pasos cubiertos en caucho antideslizante y bocel 
en caucho, terminado en pintura electrostática 3 $79.000 $237.000 $88.000 $264.000 

Tensiómetro resistente a impactos con 
manómetro de aneroides incorporado en 
brazalete, manguito reutilizable FlexiPort 
pediátrico 

3 $360.000 $1.080.000 $389.000 $1.167.000 

Tensiómetros aneroides con brazalete de nailon, 
2 tubos, manómetro metal pintado negro 49 mm 3 $360.000 $1.080.000 $389.000 $1.167.000 

Oxímetro de pulso con sensor de dedo para 
paciente adulto integrado en el equipo, para 
cuidado 

2 $110.000 $220.000 $149.000 $298.000 

Poder de succión de 15 LPM, permite amplio 
poder de succión, irrigación y aspiración de 
secreciones en la vía aérea. Capacidad de la 
botella de 1000 C.C., botella plástica reusable, 
alimentación 110 Vol. / 50 - 60 HZ. 

1 $630.000 $630.000 $720.000 $720.000 

Congelador con ruedas de desplazamiento, luz 
led integrada a la puerta, Blanca, con función 1 $970.000 $970.000 $1.019.900 $1.019.900 
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dual, certificado de 4 estrellas, alcanza 
temperatura de - 18° C a - 24°C, función turbo, 
manija con acabado plateado, control de 
temperatura externa, incluye llave en puerta, 
capacidad bruta 200 Lt. medidas alto 91, ancho 
84 y profundo 56 y peso 32 kilos. 
Termómetro digital infrarrojo para uso médico con 
pantalla LCD para medición de temperatura 
corporal o de objetos 

4 $420.000 $1.680.000 $390.000 $1.560.000 

Paquete de laringoscopio fibra óptica compuesto 
de estuche, mango mediano con bombillo, hojas 
Mac 

5 $1.300.000 $6.500.000 $1.186.000 $5.930.000 

Cámara en acrílico, diseñadas para aislar al 
paciente que permiten manipular la vía aérea al 
momento de intubar. 

2 $450.000 $900.000 $450.000 $900.000 

Capsulas lavable para traslado de pacientes que 
requieran aislamiento respiratorio 2 $450.000 $900.000 $450.000 $900.000 

Bolsas para embalaje de cadáveres de 150 
micras con cierre 10 $48.000 $480.000 $47.900 $479.000 

Tapabocas reutilizable en tela anti fluido blancos 125 $5.500 $687.500 $5.500 $687.500 
Batas manga larga reutilizable en tela anti fluido 
lafayete 120 $50.000 $6.000.000 $50.000 $6.000.000 

TOTAL $50.000.000  $49.930.699 

 
Del anterior presupuesto derivado del contrato, se realizó el comparativo de precios en el 
aplicativo de la página web “Mercado Libre”, en este aplicativo se encuentran productos 
nuevos y de segunda, se tomaron en cuenta los productos nuevos; arrojando un menor 
valor en el mercado de $69.301 comparado con lo contratado por el Municipio, además se 
debe tener en cuenta la variación de los precios a la que se han visto sometidos los 
productos de la salud por la demanda en la emergencia sanitaria (Covid-19). 
 

4. OBSERVACIONES 
 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca como resultado de la visita fiscal 
adelantada al Municipio de Riofrio, para evaluar la gestión y legalidad contractual, 
en el periodo correspondiente a la mitigación de la emergencia sanitaria generada 
por la pandemia del COVID-19 y el mantenimiento del orden público, conceptúa que 
fue Eficiente, debido a que no se identificaron factores de riesgos.  
 

5. NEXOS 
 

5.1 Cuadro Resumen de Hallazgos 
	

VISITA FISCAL VIRTUAL 
MUNICIPIO DE RIOFRIO VALLE DEL CAUCA 

No. 
Hallazgos Administrativos Disciplinarios Penales Fiscales Sancionatorios Daño 

Patrimonial ($) 
0 0 0 0 0 0 $0 

 


